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U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESOLUCIÓN No.027

(31 de enero de 2024)

Por medio de la cual se realiza un nombramiento en provísíonalídad

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de. sus facultades y en especial lps que le confiererl lps l.ieer?le?
g) y'n) del artículo 3' de ja.Ley 298. dg 1996 !.g numeral 14 del artículo 4
'' ' ' del Decreto 1693 de 2023. y

CONSIDERANDO

Que.ql artículo 24 de la Ley 909 del 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019
ébtablece que:

Mientras se surte .e} proceso de sefeFción para proveer.emp.leos ge carrera
a¿i;iiiili¿ti:átiü'a.''tos' empleados ge cáKera tendrán deredlo a ser
encargados eñ estos si ácreditan los. requisitos para. su ejqrc+cla, posean
iál;';:ál;€i;tié;' y habilidades pal:ásÜ BeÉéQpeña; no. han .ádg $añdanadqs
discibjinar agente eñei iiitímo año y su úitima evaluación del desempeño
es sobresaliente.

En e} evento en que no .haya. empleadas dg carrera cog evaluacj:3n
nbresalienté, éleñcaraa deberá }é¿ier en quienes tenían ias más altas
cáifii¿acioneg descendiénda dei nivel sobíésaliente aF satisrqctorip. ge
:i;ñtóFñiÜáa ¿Óñ' bi'Üi€eina' de evaluación .que estén aptiFango tag
;ñÉi8áóes. Adicionalmeñte el empleado a Fumplii' el encargo deberá reunir
iai ¿ondlciones y requisitos previstos en la fe9.

E.í encargo .detlerá ncaer ..ep un.. qmplgad?. gue. se .encuentre.
desempenpndo ei cargo inmediatamente inferior de iá pianta de penonat
de !a entidad.

a C81;B;ión N;ctonal delggrvicio6vH a través del media que este indique

@@hlll$MWIHIBlil1111# :
Que, en la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial Contaduría
General de la Nación. se encuentra en vacancia definitiva el empleo de carrera
administrativa de Asesor 1020-04 de la Subcontaduria General y de
Investigación - GIT de Investigación y Normas.

$HR goRgE.EEi;!'Sg .9E?:!i.E g.%'Ég?!Vg.'ñ#...¿:H:'dgS#E'ig
carrera de grado inferior que cumplan con los requisitos establecidos para ser
encargados en el empleo de Asesor 1020-04 de la Subcontaduria General y de
Investigación - GIT de Investigación y Normas.

provísíanal.
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Que el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano y
Prestaciones Sociales de la entidad. verificó y certifícó que CINDY LORENA
CASALLAS PULIDO identificada con cédula de ciudadanía número
1.019.061.780 de Bogotá D.C, cumple con los requisitos y las competencias
exigídas para desempeñar el empleo Asesor 1020-04 de la Subcontaduria
General y de Investigación - GIT de Investigación y Normas.

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, la hoja de
vída de CINDY LORENA CANALLAS PULIDO, identificada con cédula de
ciudadanía número l.019.061.780 de Bogotá D.C., estuvo publicada por el
término de tres (3) días en la página Web de la U.A.E. Contaduría General de la
Nación.

Que en virtud de la publicación de la hoja de vida a que se hace referencia en el
considerando precedente. y vencido el término de la publicación, no se presentó
manifestación alguna de parte de los servidores públicos de carrera
administrativa objetando la hoja de vída publicada o esgrimiendo tener un mejor
derecho frente al cargo a proveer:

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO lo. Nombrar con carácter provisional a CINDY LORENA
CASALLAS PUI.IDO. identificada con cédula de ciudadanía número
1.019.061.780 de Bogotá D.C. en el empleo de Asesor 1020-04 de la
Subcontaduria General y de Investigación - GIT de Investigación y
Normas.

ARTICULO 2o. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento
Humano y Prestaciones Sociales el contenido del presente acto administrativo a
CINDY LORENA CANALLAS PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía
1.019.061.780 de Bogotá D.C.

ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá s del mesD.C., a los treinta y un (31)

GASMAU Riel

General de la Nación':@

FIPnltlVñ;Í&

Presta lares SaciDlc$.

de enero de 2024
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